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El lnforrne Tácnico N' 003-2019-Ep$M/GG/op, en la que la Gerencia de planeamiento y
Presupuesto, propone una nrodificación presupuestar en el Mvel Funcional progranÉtico
lnsütuc¡onal, amparado en la Directiva N' ooi-2olGEF n6.01 para la Ejearción
Présupuostal de las Entidades de Tratam¡onto Empresarial para el presente ejercicio,
basándose en su artículo 17".
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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL NO O7O.2OI9-EPS.M/GG

VISTO:
Moyobamba, 08 de julio 2Ol9

COilSIDERANDO:
Qu6, la Empresa Prestadora de los s€rvicios de saneamiento de Moyob6rnba sociedad
Anónima de acc¡onariado municipal, la misma que tiene por objeto ra prestac¡ón de los
serv¡cios de Baneamiento en ól árbito de la prov¡nc¡a de Moyobamba, D€partarn€nto san
Martín y que s€ encuentra inmrporada al Régimen de Apoyo Transitorio según Resolución
Ministerial N' 33&201$vlvlENDA, publicado en er Diario ofic¡ar El peruano er 17 de
d¡ciembr€ de 2015.

Que, el Organienn d6 la Admin¡streción de los Servicios de Saneaniento - OTASS, es el
organismo Tecnico Especializado adscrito al Ministerio de vivi€nda, construcción y
saneamiento, con personería jurídica de derectro público int€mo, con autonomía funcional,
económ¡ca, financi€ra y administrativa, con corpetencie a n¡vel nac¡onel y constituye pliego
presupuestario; el cual desanolla su corpetencia en concofdencia con la políticá genéral,
ob,etivos, planes, programas y lineamiéntos no¡mativos establecidos por el Ente Rector,
iniciando su g€st¡ón en ta EPS Moyobamba el 05 de abril de2017.

Que, íEd¡ante D€creto Leg¡slaüvo N. l¿t40, que aprueba el Sistema Nacional de
Presupu€sto Público, artículo 47', nurn€ral 47.2, estableco que las nrodificaciones
presupuestarias €n €l Nivel Funcional y Prograrnitico son aprobedas mediente R€soluc¡ón
del Titular, a propuestra de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la
Enüdad.

Que, modiante Oficio N' 1516-201 9-EF/50.07, de la Dirección General de presupuesto
Público, 6mite opinión favorable para la aprobación de Crédito Suplementario en el
Presupuesto del año fiscal 2019, por la suma de S/ 649,624.00, por la Fu€nte de
F¡neñc¡amiento Donaciones y Transferencias, el cual será dostinado para la supervis¡ón
del proyecto de inversión pública, con código único N. 2132673
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oue, mediante Direcüva N" 001-201GEFr6.0l "Drectiva para la Ejecucrón presupuestaria
de Enüdades d€ Tratamiento Enpresarial", eprobado rnedianté Resolución Diréctoral N.
O02-20'lUEFl76.01 , de fecha ff) de enero de 2010, de la Dirección Nac¡onal d6 presupuesto
Público, rnodificada ñEdiant€ Resotuc¡ón Directoral N. 003-2011-EF176.0i, de fecha 18 de
marzo de 201 1, en su artícr¡lo 19', nurneral ,l9.3 estLablece que las modiñcaciones
presupu€staries en el Nivel Funcional Programático, se aprueban rn€dianle Resolución del
Titular de la Entidad o Acuerdo d€ D¡rectorio, según corresponda, a propuesta do la Oficina
de Presupuesto o de la que haga sus vecas en la Entidad.
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Que, mediante lnfonn€ N' 094-2019-Eps-tvl/GG/Gpyp, de la Gerende de planoani.nto y
Presupuesto solicita lncorporác¡ón de R€cursos Financieros en el prosupuosto lnstitucioná
pará el eño fiscal 2019, s¡endo necasario realizar la aprobac¡ón de la modificacón
prBsupu€staria nEd¡ent€ acto resoluüvo que aulorico un crédito suplementario en el
Presupuesto lnsührcionar 2019 de ra Eps Moyobamba S.A., hasta por re surna de
so¡sc¡entos cuarenta y nu6ve m¡l seisc¡entos veinticuetro con oo/loo soles (s/ 649,624.00)

Que, por Acuerdo N'4 de bc*ra 17 de marzo de 2017, del consejo Drecüvo de OTASS,
Numeral4.2 en el nnrco de lo Dispuosto en el sub nurnoral 1 del nurpral 101.1 d6l artículo
101 del Decreto Legislativo N' 1280, Ley Marco de la Ge6üón y presteción de los s€rvicios
de Sáneamiento; SE DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL para la EpS
Moyobanrba sRL al Sr. víctor David ponce Zenteno; así conp aquel establec¡das en el
Estatuto soc¡al d6 la Entidad Prestadora do servicios de saneaniento ds Moyober$a sRL
inscrito en la partida N' 11001045 de la Oñcina Regisfal de Mo)rcbanüa.

Estando a lo elpuesto, d6 confornidad a las normas antos citadas en ÍErito a la Delegación
de Facultades que sa encuentra @ns¡gnada en el acuerdo N'o4, de focha 17 d6 rnerzo de
2017 del conso¡o direcl¡vo de orASS, con las visaciones do la Gerencia de Admin¡sbación
y Finanzas, Gerencia de Planiñcación y presupuesto, Geronc¡e de operaciones, Gerencia
Connrcial y la Gerenc¡a d6 Asesoría Jurídica.

INGRESOS
1

1.4

1.4.2
1.4.2.3
1.4.2.3.1
1.4.2.3.1.1

(Soles)
INGRESOS PRESUPUESTARIOS
DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
DONACIONES DE CAPITAL
DE OTRAS UNIDADES DE GOBIERNO
DE OTRAS UNIDAOES DE GOBIERNO
DE GOBIERNO NACIONAL

TOTAL DE INGRESOS
s/ 649,624.00
S/ 6¿19,624.00

EGRESOS
EPS MOYOBATIIIBA

18 SANEAMIENTO
O4O SANEA,\,IENTO

OO88 SANEAMIENTO URBANO
2132673 ?mpliación y mejoramiento de los s¡stemas de alcsntarillado y

tratamiento de aguas res¡duales €n la localidad d6 Moyobamba,
provincie d6 Moyobamba - San Martin"
2.6.8.1.4.3 Contratacbn d6 Servicios S/ 649,624.00

TOTA DE EGRESOS S/6¡19,6i¿¿.00
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SE RESIIELVE:
ARTICULO PRI ERO: Autorizaso un CÉdito Suplenrntario en 6t presupuesto
lnstituc¡onal de la EPS iloyobrmba sA, para el Año Fiscer 20i9 hasta por la suma d€
soiscientos cuarenta y nueve mil solscientos velndcuatro con oo/l o0 soles
(S/ 649,624.00), de acuerdo al sigu¡ente deta e:

C¿ll. S¡n Luc.i Cdra. 1 Urb. Msta Alqre - Moyobamb. leléf. (0421-S622Ot-561369
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ARTlcuLo sEGut{Do: Encarg.r a ra Gerencia de pranificacir¡n y pr.supuesto do ra Eps
Moyobamba s.A, es responeabre que s€ efectue er regHro de ra prÉr6nt6 rnodificación
aprobada, baF 106 procsdimientos ¡nforBÉticos que para tal €fucto ostebl€zca la Dirección
General de Presupue8to público.

ARTlcuLo rERcERo: Derrvar copia d€ ra prssente resorución ra cuar será presentada a
la DirEcción ci€noral de presupuesto público, conforme a lo establec¡do en el artículo 21.
de la Direcüva N' 00r-20iGEFfl6.01 - Directiva para ra Eieo.rcion presupuestaria de ras
Entidades de Tratamiento Empresarial y modif¡cada modianto Rosolución Directoral N"
0o3'2o11'EFn6.01 y o02s-2012-EF/so.or y coniando con la respoctiva opinión
favorable de la Direcc¡ón Generar de presupuesto púbüco és procsdente r.ar¡zar ra
modificac¡ón presupuestaria en el Nivel lnsütuc¡onal.
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REGISTRASE, CoTUNIQUESE Y cI,ilPIásE

EPS BAMBA .A
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Calle S.n Lucas Cdra. 1 Urb. Vi5ta Aet.. - Moyobamb. Telá. ((X2)-562201-S613@
w\,vw. epsm oyobam ba.com. p€

ARTlcuLo cuARTo: Encargar a re Gsr.nc¡a de pranificación y pr.supuesto de ra Eps
Moyobamba S.A, velar por el cumplirdento de la pres€nte Resolución.
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